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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 007 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 007-03.2022 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 07.03.2022 (CONTINUADA DEL 04.03.2022) 

HORA (**) : 04:00 P.M 

LUGAR (**)  : VIDEOCONFERENCIA 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. RECTOR  √ -.- 

DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

PH. D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. AGUEDO ALVINO BEJAR MORMONTOY DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO. DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. RUBEN DARIO TAPIA SILGUERA. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. WILBER GONZALO VASQUEZ VASQUEZ. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

PSIC. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. JOSÉ CARLOS MATTOS JUSCAMAYTA,  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  -.- √ 

EST. LESLIE STEFANY ORIHUELA VENTOCILLA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  -.- √ 

 
 

CUESTIONES PREVIAS 

 

1.  SOBRE INFORME N° 006-2021/OACI-UPLA 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME N° 006-2021/OACI-UPL 
 

X 

 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DAR POR CONOCIDO EL OFICIO DIGITAL N° 0007-OACI/UPLA-2022 DE FECHA 
28.01.2022, CON EL INFORME N° 06-2021-OACI-UPLA SOBRE EXAMEN ESPECIAL DE LA MULTA IMPUESTA A LA UPLA POR 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) EN EL AÑO 2019, PRESENTADO 
POR EL SEÑOR RECTOR, MEDIANTE OFICIO DIGITAL N° 0180-2022-R-UPLA DE FECHA 02.03.2022. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0202 -SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 
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TRASLADAR EL OFICIO DIGITAL N° 0007-OACI/UPLA-2022 DE FECHA 28.01.2022, CON EL INFORME N° 06-2021-OACI-
UPLA SOBRE EXAMEN ESPECIAL DE LA MULTA IMPUESTA A LA UPLA POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) EN EL AÑO 2019, AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, A EFECTOS DE 
ORIENTAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO RESPECTO A LA CALIFICACIÓN DE LAS PRESUNTAS FALTAS QUE SE HABRÍAN 
COMETIDO POR PARTE DEL PERSONAL DOCENTE ORDINARIO Y EX FUNCIONARIOS MENCIONADOS EN EL PRECITADO 
INFORME, PARA LA APERTURA DEL PROCESO QUE CORRESPONDA, DEL SER EL CASO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA 
SESIÓN. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS DE: Y CONTROL INTERNO Y ARCHIVO  
 
 

2. SOBRE DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL - ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA 
PROFESIONAL - ADMINISTRACIÓN Y 
SISTEMAS. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0121-2022/CF-FCAC-UPLA DE 
FECHA 23.02.2022 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, APRUEBA 
EL DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS DE LA PRECITADA FACULTAD, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0203 -SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACION, DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA, OFICINAS DE:GESTIÓN DE LA CALIDAD, REGISTROS Y MATRÍCULAS, CAPACITACIÓN DOCENTE, PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO  
 

3. SOBRE DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL – CONTABILIDAD Y FINANZAS 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA 
PROFESIONAL – CONTABILIDAD Y 
FINANZAS 

X 

 
 
 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0122-2022/CF-FCAC-UPLA DE 
FECHA 23.02.2022 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, APRUEBA 
EL DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA PRECITADA FACULTAD, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0204 -SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACION, DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA, OFICINAS DE: GESTIÓN DE LA CALIDAD, REGISTROS Y MATRÍCULAS, CAPACITACIÓN DOCENTE, PLANIFICACIÓN  Y ARCHIVO 
 
 

4. SOBRE DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL – DERECHO 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME N° 004-2021/OACI-UPLA. X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 195 -CF–FD–UPLA–2022 DE FECHA 
23.02.2022 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS APRUEBA EL NUEVO 
DISEÑO CURRICULAR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, QUE CONSTA DE 255 FOLIOS, Y FORMA PARTE DEL 
PRESENTE ACUERDO. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, FELICITAR AL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIAS Y CONTABLES, 
AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, Y EL EQUIPO TÉCNICO DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO, POR LA ELABORACIÓN 
DE LOS NUEVOS DISEÑOS CURRICULARES DE LAS CARRERAS PROFESIONALES DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS, Y 
CONTABILIDAD Y FINANZAS, SIENDO LOS SIGUIENTES: 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMNISTRATIVAS Y CONTABLES: 
 

 DR. WILBER GONZALO VASQUEZ VASQUEZ  DECANO  
 DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ DOCENTE PRINCIPAL 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0205 -SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 
 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0249 -SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 
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 DR. MAXIMILIANO VILA POMA   DOCENTE PRINCIPAL 
 DR. AGUEDO ALVINO BÉJAR MORMONTOY DOCENTE PRINCIPAL 
 MG. JORGE PACHAS GUILLEN   DOCENTE ASOCIADO 
 MG. SONIA LUZ BARZOLA INGA  DOCENTE ASOCIADO 
 MG. MICHAEL RAISER VASQUEZ RAMIREZ DOCENTE AUXILIAR 
 SRTA. VIVIAN KATERIN CAQUI DAMIAN REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 
 SRTA. BRISEIDA ROSARIO LOLI MEDINA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 
 SR. SIMON ALEJANDRO ZURITA ALANIA REPRESENTANTE DE GRADUADOS  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):OFICINAS DE:CONTROL INTERNO Y ARCHIVO 
 
 

5. SOBRE ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES.  
 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DAR POR CONOCIDA LA RESOLUCIÓN N° 0171-2022/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
01.03.2022 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ENCARGA AL 
DR. VILA POMA MAXIMILIANO, DOCENTE PRINCIPAL CON MAYOR ANTIGÜEDAD EN LA CATEGORÍA, MIEMBRO DEL CONSEJO 
DE FACULTAD, EL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, VALIDANDO LOS TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS QUE DEVIENEN EN SU CALIDAD DE DECANO ENCARGADO, SOLO POR EL DÍA 01.03.2022. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0207 -SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIONES GENERALES, OFICINAS DE: GESTIÓN DE LA CALIDAD, REGISTROS Y MATRÍCULAS, CAPACITACIÓN DOCENTE, PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO 
 
 

6. SOBRE DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN – E.P.G. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DE LA 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN – E.P.G. 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 033-2022-CEP-UPLA DE FECHA 10.02.2022 MEDIANTE 
LA CUAL EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DESIGNA, COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE 
LA ESCUELA DE POSGRADO AL DR. CASIO AURELIO TORRES LOPEZ, POR EL PERIODO DE 02 AÑOS, DESDE EL 11.02.2022 
HASTA 10.02.2024. 
DISPONER QUE EL DOCENTE REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, SEGÚN 
CORRESPONDA, DEL 11.02.2022 HASTA EL 10.02.2024. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0206 -SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIONES GENERALES, OFICINAS DE: PROPIEDAD INTELECTUAL, RECURSOS HUMANOS, INTERESADOY ARCHIVO 
 

 
7. SOBRE ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 
 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DAR POR CONOCIDA LA RESOLUCIÓN N° 0172-2022/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
01.03.2022 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ENCARGA AL 
DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ, INDENTIFICADO CON D.N.I. N° 07330648, DOCENTE PRINCIPAL CON MAYOR 
ANTIGÜEDAD EN LA CATEGORÍA, MIEMBRO DEL CONSEJO DE FACULTAD, POR PREVALENCIA, EL DECANATO DE LA 
REFERIDA FACULTAD, VALIDANDO LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS QUE DEVIENEN EN SU CALIDAD DE DECANO 
ENCARGADO, A PARTIR DEL 02.03.2022 AL 31.03.2022. 
SUSPENDER PROVISIONALMENTE COMO DECANO TITULAR DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, ASÍ COMO, LOS EFECTOS DE LA RESOLUCION N° 1079-2021-CU DE FECHA 13.07.2021, A PARTIR DEL 
02.03.2022 AL 31.03.2022, POR MOTIVOS DE SALUD Y A EFECTOS DE ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LA ATENCIÓN 
ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0208 -SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  
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AUTORIZAR EL REGISTRO DE FIRMAS DEL DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 
07330648, EN SU CONDICIÓN DE DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, A PARTIR 
DEL 02.03.2022 HASTA EL 31.03.2022, ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU). 
PRECISAR QUE LA ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, SERÁ 
SIN BONIFICACIÓN. 
 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIONES GENERALES, OFICINAS DE: GESTIÓN DE LA CALIDAD, REGISTROS Y MATRÍCULAS, CAPACITACIÓN DOCENTE, PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO 

 
8. SOBRE ADQUISICIÓN DE AGENDAS UNIVERSITARIAS – 2022 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ADQUISICIÓN DE AGENDAS 
UNIVERSITARIAS – 2022 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LA ADQUISICIÓN Y/O 
CONFECCIÓN DE AGENDAS UNIVERSITARIAS PARA EL AÑO 2022, EN MÉRITO Y CONFORME AL OFICIO DIGITAL N° 0204-
2022-DGA-UPLA DE FECHA 02.03.2022, TENIENDO A LA VISTA LA NORMATIVIDAD VIGENTE, APLICABLE AL CASO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0209-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA  07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++):OFICINAS DE:CONTROL INTERNO Y ARCHIVO 

 
9. SOBRE PAGO POR MANDATO JUDICIAL 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PAGO POR MANDATO JUDICIAL  
 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL PAGO POR MANDATO 
JUDICIAL EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN N° 044 DE FECHA 20.01.2022, RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE N° 02277-2015-
0-1501-JR-LA-02 DEL SEGUNDO JUZAGDO ESPECIALIZADO DE TRABAJO – SEDE CENTRAL. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, INFORMAR RESPECTO AL PROCESO RECAÍDO EN EL 
EXPEDIENTE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0210-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA  07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS DE:ASESORÍA JURÍDICA Y ARCHIVO  

 
10. SOBRE CONTRATO DOCENTE PARA COORDINACIÓN DE LA E.P. DERECHO – FILIAL CHANCHAMAYO. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONTRATO DOCENTE PARA 
COORDINACIÓN DE LA E.P. DERECHO – 
FILIAL CHANCHAMAYO. 
 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTE UNIVERSITARIO CON LA DEDICACIÓN A 
TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) DEL DR. HELSIDES LEANDRO CASTILLO MENDOZA, A PARTIR DEL 01.03.2022 AL 
31.12.2022, QUIÉN SE ENCARGARÁ DE LA COORDINACIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO – FILIAL 
CHANCHAMAYO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0187-2022-UPLA-FCH-D DE FECHA 01.03.2022. 
DISPONER QUE EL DOCENTE REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PERCIBA LA BONIFICACIÓN QUE CORRESPONDE, 
DEL 01.03.2022 AL 31.12.2022. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0211-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA  07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA, OFICINAS DE:RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO  

 
 
 
 
 
 
 



 
Página 5 de 31 

LACV/ynvr 

11. SOBRE SOLICITUD DE COBRO POR LIQUIDACIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE COBRO POR 
LIQUIDACIÓN DE BENEFICIOS 
SOCIALES. 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DECLARAR IMPROCEDENTE, LA SOLICITUD DE LA SRA. GRACIELA IRMA AYALA 
AGUIRRE, SOBRE EL PAGO DE LIQUIDACIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES DEL SERVIDOR FALLECIDO LIC. ANTONIO FÉLIX 
SOLANO RIVERA, YA QUE ESTA SERÁ COBRADA OPORTUNAMENTE POR SUS DEUDOS, LO QUE SE REALIZARÁ MEDIANTE EL 
RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS A TRAVÉS DE UN TESTAMENTO, A FALTA DE ESTE, MEDIANTE LA SUCESIÓN INTESTADA 
QUE PUEDE SER TRAMITADA ANTE EL JUEZ O NOTARIO PÚBLICO. EN CONSECUENCIA, PARA PROCEDER CON EL PAGO EN 
MENCIÓN SE DEBE ADJUNTAR TESTAMENTO, Y A FALTA DE ESTE, LA SUCESIÓN INTESTADA, EN MÉRITO AL INFORME 
LEGAL N° 17-2022-OAJ-UPLA DE FECHA 02.03.2022. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0212-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA  07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS DE:ASESORÍA JURÍDICA, RECURSOS HUMANOS, INTERESADA (PASAJE ANDALUZ 127 – HYO)   949173637 Y ARCHIVO  

 
12. SOBRE EL OFICIO 214-2022-DGA-UPLA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO 214-2022-DGA-UPLA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  ARCHIVO  

 
13. SOBRE LICENCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE MEDICINA HUMANA 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

LICENCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
MEDICINA HUMANA. 
. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, SOLICITAR AL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA EL INFORME 
RESPECTO A LOS AVANCES EN EL PROCESO DE LICENCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE MEDICINA HUMANA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU PRESENTACIÓN EN PRÓXIMA SESIÓN. 
DE ESTE, LA SUCESIÓN INTESTADA, EN MÉRITO AL INFORME LEGAL N° 17-2022-OAJ-UPLA DE FECHA 02.03.2022. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0213-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA  07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS DE: GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO  

 
14. SOBRE RETORNO A LA PRESENCIALIDAD DE LABORES ADMINISTRATIVAS 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RETORNO A LA PRESENCIALIDAD DE 
LABORES ADMINISTRATIVAS. 
IAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
MEDICINA HUMANA. 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ENCARGAR AL SEÑOR RECTOR EN COORDINACIÓN CON EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN EL INFORME RESPECTO A LAS GESTIONES QUE SE VIENEN DESAROLLANDO PARA EL RETORNO A LA 
PRESENCIALIDAD, DE LAS LABORES ADMINISTRATIVAS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
ENCARGAR AL SEÑOR RECTOR, COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES, A EFECTOS DE EVALUAR LA 
FACTIBILIDAD DE RETOMAR LAS SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE MANERA PRESENCIAL. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0214-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA  07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS DE:RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO  
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AGENDA ESPECÍFICA 
 

1.  GRADOS Y TÍTULOS. 
 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TITULOS 
INFORME N° 031-GyT-SG-UPLA-2022 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 
 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 
 
 

2.  DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 
 

2.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE USO FÍSICO DE VACACIONES 
DEL SEÑOR RECTOR 

X  

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DAR POR CONOCIDO EL OFICIO DIGITAL N° 0186-2022-R-UPLA MEDIANTE EL CUAL, 
EL SEÑOR RECTOR COMUNICA EL USO FÍSICO DE SUS VACACIONES CORRESPONDIENTES AL PERIODO 2021-2022, DEL 
08.03.2022 AL 14.03.2022. 
ENCARGAR EL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO, 
VICERRECTOR ACADÉMICO, DEL 08.03.2022 AL 14.03.2022 EN ATENCIÓN AL OFICIO DIGITAL N° 0186-2022-R-UPLA. 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0215-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA  07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  FACULTADES, POSGRADO, FILIAL CHANCHAMAYO, LIMA, OFICINAS DE: RECURSOS HUMANOS, ECOJOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO 
 
 

2.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

3.2022INFORME SOBRE USO FÍSICO DE 
VACACIONES DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA 
DE POSGRADO 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DAR POR CONOCIDO EL OFICIO N° 220-2022-DEP-UPLA DE FECHA 24.02.2022 
MEDIANTE EL CUAL, EL DR. AGUEDO BEJAR MORMONTOY, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, COMUNICA EL USO 
FÍSICO DE SUS VACACIONES CORRESPONDIENTES AL PERIODO 2021-2022, DEL 01.03.2022 AL 30.03.2022. 
ENCARGAR AL DR. AGUEDO BEJAR MORMONTOY, REMITIR, EN EL TÉRMINO DE LA DISTANCIA LA RESOLUCIÓN SOBRE 
ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 

DOCUMENTO:  OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0216-
SG/UPLA-2022 
DE FECHA 07.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  FACULTADES, POSGRADO, FILIAL CHANCHAMAYO, LIMA, OFICINAS DE: RECURSOS HUMANOS, ECOJOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO 
 
 

2.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 0005-2022-VIRTUAL-CCLD-UPLA 
DE FECHA 22.02.2022, SOBRE AMPLIACIÓN 
DE ACUERDOS DE ACTAS FIRMADAS – LIMA 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISIÓN DE CIERRE DE 
LOCALES DESISTIDOS DEL LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL: FILIAL LIMA (F01L01, F01L02 Y F01L03) Y SEDE SATIPO 
(F02L01), CON LOS ESTUDIANTES DE LA EX FILIAL LIMA, CONFORME AL OFICIO N° 0005-2022-VIRTUAL-CCLD-UPLA 
DE FECHA 22.02.2022, QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

 
- PARA LOS ESTUDIANTES QUE DECIDAN TRASLADARSE A UNA UNIVERSIDAD EXTERNA, ASÍ COMO, 

TAMBIÉN CON LA CUAL LA UPLA TIENE CONVENIOS EN LA CIUDAD DE LIMA, LAS MISMAS QUE SON 
UNIVERSIDADES LICENCIADAS: UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO, UNIVERSIDAD SEDE SAPIENTAE, 

DOCUMENTO:  OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0217-
SG/UPLA-2022 
DE FECHA 07.03.2022 
 
 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 
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UNIVERSIDAD CIENCIAS HUMANIDADES, Y UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, CON LOS SIGUIENTES 
COMPROMISOS DE PARTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES: 

• LA UPLA, SE COMPROMETE PAGAR EL COSTO DE ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD RECEPTORA. 
• LA UPLA, SE COMPROMETE EN ENTREGAR TODOS LOS DOCUMENTOS EN FORMA GRATUITA: 

- CERTIFICADO DE ESTUDIOS. 
- SÍLABOS DE LAS ASIGNATURAS CURSADAS. 
- OTRA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA UNIVERSIDAD RECEPTORA”. 

 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0098-2022-CU DE FECHA 12.01.2022. 
 

 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIONES GENERALES, LIMA, OFICINAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS Y ARCHIVO 
 

2.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE EXONERACIÓN DE PAGO POR 
CAMBIO DE SEDE Y CAMBIO DE MODALIDAD 
DE ESTUDIOS A FAVOR DE LOS ESTUDIANTES 
REUBICADOS DE LOCALES NO AUTORIZADOS 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA RESOLUCIÓN N° 1142-2021-CU DE FECHA 21.07.2021 
QUE EXONERA DEL PAGO DE CAMBIO DE SEDE Y MODALIDAD DE ESTUDIOS A FAVOR DE LOS ESTUDIANTES REUBICADOS 
DE LOS LOCALES NO AUTORIZADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (DESISTIDOS) QUE SOLICITEN SU 
REINCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2022-I. 

DOCUMENTO: OFICIO 

MÚLTIPLE N° 0218-
SG/UPLA-2022 DE FECHA 
07.03.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIONES GENERALES, LIMA, SATIPO, OFICINAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS Y ARCHIVO  
 

 
 

2.5 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE RENUNCIA COMO DOCENTE 
UNIVERSITARIO DE LA MG. SONIA PONCE 
SALAS 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, ACEPTAR LA RENUNCIA DE LA MG. SONIA RUTH PONCE SALAS, IDENTIFICADA CON 
D.N.I. N° 20437242, COMO DOCENTE UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 
16.01.2022. 
AGRADECER Y FELICITAR A LA MG. SONIA RUTH PONCE SALAS, POR LA LABOR DESEMPEÑADA COMO DOCENTE 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, HASTA EL 16.01.2022. 
 

DOCUMENTO: OFICIO 

MÚLTIPLE N° 0219-
SG/UPLA-2022 DE FECHA 
07.03.2022 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIONES GENERALES, OFICINAS DE: RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, COMITÉ ELECTORAL Y ARCHIVO  
 
 

2.6 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SOLICITUD DE PAGO POR CONCEPTO 
DE BONIFICACIÓN POR DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA, POR HABER EJERCIDO EL CARGO 
DE SECRETARIA DOCENTE, DE LA MG. SONIA 
PONCE SALAS 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA SOLICITUD DE LA MG. SONIA RUTH PONCE SALAS, CONSECUENTEMENTE, 
OTORGAR A LA SOLICITANTE EL PAGO DE LA BONIFICACIÓN POR DEDICACIÓN EXCLUSIVA, A PARTIR DEL 02.05.2018 AL 
03.05.2020 Y DEL 06.05.2020 HASTA EL 15.01.2022 POR HABER ASUMIDO, DURANTE DICHO PERIODO, EL CARGO DE 
SECRETARIA DOCENTE DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0040-
2022-OAJ-UPLA DE FECHA 22.02.2022. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0220-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, OFICINAS DE: ECONOMIA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, INTERESADA Y ARCHIVO  
 

2.7 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SOLICITUD DE PAGO POR DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA POR HABER EJERCIDO LA 
SECRETARIA DOCENTE DE LA FACULTAD DE 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA SOLICITUD DEL MG. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS, 
CONSECUENTEMENTE, OTORGAR AL SOLICITANTE EL PAGO DE LA BONIFICACIÓN POR LA DEDICACIÓN EXCLUSIVA, A 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0221-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 
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MEDICINA HUMANA DEL MG. SEGUNDO 
SAMAME TALLEDO. 

PARTIR DEL 21.05.2018 AL 29.04.2021 POR HABER EJERCIDO, DURANTE DICHO PERIODO, EL CARGO DE SECRETARIO 
DOCENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0038-2022-OAJ-UPLA DE FECHA 
21.02.2022. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, OFICINAS DE: ECONOMIA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, INTERESADA Y ARCHIVO  
 
 

2.8 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS 2021 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR Y ACEPTAR LAS SOLICITUDES DE CESE POR MUTUO DISENSO, PRESENTADA 
POR EL PERSONAL NO DOCENTE DE LA EX FILIAL LIMA: GAMARRA MEZA LESLIE SUSAN, IDENTIFICADA CON D.N.I. N° 
41354798, Y, GABY ROSARIO ESPINOZA ESPINOZA, IDENTIFICADA CON D.N.I. N° 44713626, PARA LA EXTINCIÓN DEL 
VÍNCULO LABORAL CON LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN COORDINACIÓN CON EL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA 
JURÍDICA, LA FORMULACIÓN DE LOS CONVENIOS DE CESE POR MUTUO DISENSO CON EL PERSONAL NO DOCENTE 
REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, CONSIDERANDO PARA EFECTOS DEL INCENTIVO EXONÓMICO, LAS 
RECOMENDACIONES FORMULADAS POR EL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, MEDIANTE OPINIÓN LEGAL N° 
0032-2022-OAJ-UPLA DE FECHA 18.02.2022. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0222-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): ECONOMÍA Y FINANZAS Y ARCHIVO  
 

2.9 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SOLICITUD DE CONVENIO DE CESE 
POR MUTUO DISENSO DE PERSONAL NO 
DOCENTE DE LA EX FILIAL LIMA 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR Y ACEPTAR LAS SOLICITUDES DE CESE POR MUTUO DISENSO, PRESENTADA 
POR EL PERSONAL NO DOCENTE DE LA EX FILIAL LIMA: GAMARRA MEZA LESLIE SUSAN, IDENTIFICADA CON D.N.I. N° 
41354798, Y, GABY ROSARIO ESPINOZA ESPINOZA, IDENTIFICADA CON D.N.I. N° 44713626, PARA LA EXTINCIÓN DEL 
VÍNCULO LABORAL CON LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN COORDINACIÓN CON EL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA 
JURÍDICA, LA FORMULACIÓN DE LOS CONVENIOS DE CESE POR MUTUO DISENSO CON EL PERSONAL NO DOCENTE 
REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, CONSIDERANDO PARA EFECTOS DEL INCENTIVO EXONÓMICO, LAS 
RECOMENDACIONES FORMULADAS POR EL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, MEDIANTE OPINIÓN LEGAL N° 
0032-2022-OAJ-UPLA DE FECHA 18.02.2022. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0223-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): EX FILIAL LIMA, OFICINAS DE: RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO  
 
 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 
 

3.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE SITUACIÓN LABORAL DEL 
ABOG. RICHARD VIDAL ALIAGA 
 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DAR POR CONOCIDO EL INFORME LEGAL 0025-2022-OAJ-UPLA DE FECHA 14.02.2022 
RESPECTO A LA SITUACIÓN LABORAL DEL ABOG. RICHARD VIDAL ALIAGA. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA EN COORDINACION CON EL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS, INFORMAR LAS ACCIONES ADOPTADAS RESPECTO AL INFORME ALCANZADO POR UN MIEMBRO DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO, EN SESIÓN DE FECHA 26.01.2022, RESPECTO A QUE EL PERSONAL NO DOCENTE REFERIDO EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE, PRESUNTAMENTE ESTARÍA LABORANDO EN OTRA INSTITUCIÓN Y DESARROLLANDO OTRAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DISTINTAS A LAS ENCARGADAS POR LA UNIVERSIDAD, DENTRO DEL HORARIO DE TRABAJO, 
PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0224-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  Y ARCHIVO  
 

3.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SOLICITUD DE BENEFICIO 
ECONÓMICO A FAVOR DEL DOCENTE 
CONTRATADO ABOG. MARIANO MAXIMILIANO 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DECLARAR IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DEL ABOG. MARIANO MAXIMILIANO PAZ 
VELA, PARA EL APOYO ECONÓMICO EQUIVALENTE A S/. 1000.00, PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRO, EN APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 1335-2018-CU-VRAC DEL 31/10/2018, RESOLUCIÓN DE CONSEJO 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0225-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 
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PAZ VELA, PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRO. 
 

UNIVERSITARIO N° 1215-2019-VRAC DEL 17/07/2019 Y RESOLUCIÓN N° 0738-2021-CU DE FECHA 06.05.2021; TODA VEZ 
QUE, EL SOLICITANTE CURSÓ SUS ESTUDIOS COMPLETOS DE MAESTRÍA EN LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MENCIÓN DERECHO CIVIL Y COMERCIAL CON FECHA 24 DE JULIO DEL 2016, POR 
LO QUE, NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS ALCANCES DE LAS PRECITADAS RESOLUCIONES, CONFORME SEÑALA EL JEFE 
DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, MEDIANTE OPINIÓN LEGAL N° 0464-2021-OAJ-UPLA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):DIRECCION GENERAL ACADÉMICA Y ARCHIVO  
 

3.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DOCENTE PARA LA SECCIÓN DE 
ACREDITACIÓN DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
DE LA CALIDAD. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTE UNIVERSITARIO CON LA DEDICACIÓN A 
TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) DEL MG. LEONEL VALENTIN ELIAS, A PARTIR DEL 08.03.2022 AL 31.12.2022, QUIÉN SE 
ENCARGARÁ DE LA SECCIÓN DE ACREDITACIÓN DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. EN MÉRITO AL OFICIO N° 
057-2022-J/OGC-UPLA DE FECHA 18.02.2022. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0226-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA, DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACION, OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO  
 

3.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN RESOLUCIÓN 
N° 1382-2020-CU DE FECHA 30.09.2020 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, MODIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 1382-2020-CU DE FECHA 30.09.2020, QUE APRUEBA 
EL PRESUPUESTO ANUAL – 2020, MODIFICADO, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA 
OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO – SERVICIO SOCIAL; EN MÉRITO AL OFICIO N° 889-2021/OBU-VRACD-UPLA DE 
FECHA 03.12.2021, DEBIENDO CONSIDERARSE SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

 
 
 
 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0227-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

INSTRUMENTO DE 

GESTIÓN

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
SL01 F01L01,F01L02 F03L01 F02L01 TOTAL ANUAL

501,578.66S/      171,325.00S/      86,255.00S/         59,785.43S/         818,944.09S/                  

PERSONAL A CARGO 62,638.66S/         -S/                     -S/                     -S/                     62,638.66S/                     

REMUNERACIONES Y CARGAS SOCIALES 62,638.66S/         -S/                     -S/                     -S/                     62,638.66S/                     

PERSONAL NO DOCENTE 62,638.66S/         -S/                     -S/                     -S/                     62,638.66S/                     

PERSONAL ADMINISTRATIVO CON CONTRATO INDETERMINADO - 

ASISTENTA SOCIAL
62,638.66S/         -S/                     -S/                     -S/                     62,638.66S/                     

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TRAVÉS DE TERCEROS 19,200.00S/         9,600.00S/           19,200.00S/         4,135.43S/           52,135.43S/                     

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 19,200.00S/         9,600.00S/           19,200.00S/         4,135.43S/           52,135.43S/                     

OTRAS CONTRATACIONES DE SERVICIO - LOCACIÓN DE 

SERVICIO APOYO ADMINISTRATIVO EN GENERAL
19,200.00S/         9,600.00S/           19,200.00S/         4,135.43S/           52,135.43S/                     

ACTIVIDADES DE BIENESTAR SOCIAL 401,920.00S/      154,155.00S/      62,005.00S/         50,890.00S/         668,970.00S/                  

PROGRAMA DE BECAS Y SEMIBECAS 401,920.00S/      154,155.00S/      62,005.00S/         50,890.00S/         668,970.00S/                  

BECAS Y SEMIBECAS 401,920.00S/      154,155.00S/      62,005.00S/         50,890.00S/         668,970.00S/                  

ATENCIONES DE CASOS SOCIALES POR CAUSA DEBIDAMENTE JUSTIFICADA 17,820.00S/         7,570.00S/           5,050.00S/           4,760.00S/           35,200.00S/                     

APOYOS CASOS SOCIALES 17,820.00S/         7,570.00S/           5,050.00S/           4,760.00S/           35,200.00S/                     

RESERVA PARA CONTINGENCIA 17,820.00S/         7,570.00S/           5,050.00S/           4,760.00S/           35,200.00S/                     

NOTA IMPORTANTE:

TOTALES

La información detallada en el cuadro precedente, corresponde a la previsión presupuestal que la Universidad a través de la Oficina de Planificación, asigna al Servicio Educacional Complementario Básico de Servicio 

Social; en consecuencia la ejecución del mencionado presupuesto es competencia de la Oficina de Bienestar Universitario, unidad orgánica adcrita a la Dirección General Académica de Vicerrectorado Académico.

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL ANUAL MODIFICADO - SERVICIO SOCIAL 2020
EXPRESADO EN SOLES

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

PARA:

PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 

MODIFICADO - UPLA 2020

RECURSOS 

PROPIOS

LOCALES

CONCEPTO
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CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA, DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACION, OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO  
 

3.5 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE ANULACIÓN DE DEUDA POR 
PROBLEMAS DE COVID, DE LA SRTA. NAYELI 
NAYRA SOTO AMARU. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DECLARAR FUNDADA LA SOLICITUD DE LA SRTA. NAYELI NAYRA SOTO AMARU, CON 
CÓDIGO DE MATRÍCULA N° M00511E, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD, SOBRE ANULACIÓN DE DEUDA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2021-I, POR PROBLEMAS DE 
COVID19, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 0044-2022-OAJ-UPLA DE FECHA 25.02.2022. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0228-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): INFORM´ÁTICA, INTERESSADO Y ARCHIVO  
 

 

3.6 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN 
INTERPUESTO POR EL DIRECTOR DE LA 
FILIAL CHANCHAMAYO CONTRA EL ACUERDO 
DE FECHA 30.12.2021, RESPECTO AL 
PERIODO DE CONTRATO DE LA SUB 
DIRECTORA ACADÉMICA DE LA FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RECTIFICAR EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE FECHA 30.12.2021, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE NO 1170-
SG/UPLA-2021 DE FECHA 30.12.2021, EN LA FORMA QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
DICE: 
“APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTE UNIVERSITARIO DE LA DRA. JULIMA GISELLA CHUQUIN BERRIOS, EN LA 
CONDICIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), A PARTIR DEL 01.01.2022 HASTA EL 31.12.2022, EN MÉRITO A LA 

PROPUESTA FORMULADA, MEDIANTE OFICIO N° 1324-2021-UPLA-FCH-DIR. DE FECHA 29.12.202 
DESIGNAR A LA DRA.JULIMA GUISELLA CHUQUIN BERRIOS, COMO SUB DIRECTORA ACADÉMICA DE LA FILIAL 

CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 01.01.2022 HASTA EL 31.12.2022, EN 
MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA, MEDIANTE OFICIO N° 1324-2021-UPLA-FCH-DIR. DE FECHA 29.12.2022 Y AL 
PROVEÍDO Nº 3070-2021-VRACD-UPLA DE FECHA 30.12.2021. 

DISPONER QUE LA DRA. JULIMA GUISELLA CHUQUIN BERRIOS, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO DE SUB 
DIRECTORA DE FILIAL, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE 

DOCENTES ORDINARIOS 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, DEL 01.01.2022 AL 31.12.2022”. 
 
DEBE DECIR: 

“APROBAR EL CONTRATO COMO DOCENTE UNIVERSITARIO DE LA DRA. JULIMA GISELLA CHUQUIN BERRIOS, EN LA 
CONDICIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), A PARTIR DEL 01.01.2022 HASTA EL 31.12.2023, EN MÉRITO A LA 

PROPUESTA FORMULADA, MEDIANTE OFICIO N° 1324-2021-UPLA-FCH-DIR. DE FECHA 29.12.202 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0229-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

INSTRUMENTO DE 

GESTIÓN

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

TOTAL 

MENSUAL

8,419.89S/        8,419.89S/        50,393.89S/       47,193.89S/       47,193.89S/       47,193.89S/       48,793.89S/       48,793.89S/       48,793.89S/       48,793.89S/       48,793.89S/       48,793.89S/       501,578.66S/     

PERSONAL A CARGO 5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        62,638.66S/       

REMUNERACIONES Y CARGAS SOCIALES 5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        62,638.66S/       

PERSONAL NO DOCENTE 5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        62,638.66S/       

PERSONAL ADMINISTRATIVO CON CONTRATO 

INDETERMINADO - ASISTENTA SOCIAL
5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        5,219.89S/        62,638.66S/       

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TRAVÉS DE TERCEROS 3,200.00S/        3,200.00S/        3,200.00S/        -S/                -S/                -S/                1,600.00S/        1,600.00S/        1,600.00S/        1,600.00S/        1,600.00S/        1,600.00S/        19,200.00S/       

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 3,200.00S/        3,200.00S/        3,200.00S/        -S/                -S/                -S/                1,600.00S/        1,600.00S/        1,600.00S/        1,600.00S/        1,600.00S/        1,600.00S/        19,200.00S/       

OTRAS CONTRATACIONES DE SERVICIO - LOCACIÓN DE 

SERVICIO APOYO ADMINISTRATIVO EN GENERAL
3,200.00S/        3,200.00S/        3,200.00S/        -S/                -S/                -S/                1,600.00S/        1,600.00S/        1,600.00S/        1,600.00S/        1,600.00S/        1,600.00S/        19,200.00S/       

ACTIVIDADES DE BIENESTAR SOCIAL -S/                -S/                40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       401,920.00S/     

PROGRAMA DE BECAS Y SEMIBECAS -S/                -S/                40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       401,920.00S/     

BECAS Y SEMIBECAS -S/                -S/                40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       40,192.00S/       401,920.00S/     

ATENCIONES DE CASOS SOCIALES POR CAUSA DEBIDAMENTE JUSTIFICADA -S/                -S/                1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        17,820.00S/       

APOYOS CASOS SOCIALES -S/                -S/                1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        17,820.00S/       

RESERVA PARA CONTINGENCIA -S/                -S/                1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        1,782.00S/        17,820.00S/       

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL MENSUALIZADA - SERVICIO SOCIAL 2020 SEDE HUANCAYO MODIFICADO

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

PARA:

TOTALES

RECURSOS 

PROPIOS

PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 

MODIFICADO - UPLA 2020

MESES

CONCEPTO
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DESIGNAR A LA DRA.JULIMA GUISELLA CHUQUIN BERRIOS, COMO SUB DIRECTORA ACADÉMICA DE LA FILIAL 

CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 01.01.2022 HASTA EL 31.12.2023, EN 
MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA, MEDIANTE OFICIO N° 1324-2021-UPLA-FCH-DIR. DE FECHA 29.12.2022 Y AL 
PROVEÍDO Nº 3070-2021-VRACD-UPLA DE FECHA 30.12.2021. 

DISPONER QUE LA DRA. JULIMA GUISELLA CHUQUIN BERRIOS, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO DE SUB 
DIRECTORA DE FILIAL, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE 

DOCENTES ORDINARIOS 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, DEL 01.01.2022 AL 31.12.2023”. 

 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 30.12.2021, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE No 1170-SG/UPLA-2021 DE FECHA 30.12.2021 
 

CONOCIMIENTO (++): RECURSOS HUMANOS, BIENESTAR UNIVERSITARIO, RESPONSABILIDAD SOCIAL, INTERESADA Y ARCHIVO  

 

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
4.1. VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 

4.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN Y PRESUPUESTO DE ACTIVIDAD: APOYO 
ECONÓMICO POR CASOS SOCIALES 2022, DE 
LA SECCIÓN DEL SERVICIO SOCIAL – OFICINA 
DE BIENESTAR UNIVERSITARIO- 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PROYECTO/ACTIVIDAD “APOYO ECONÓMICO POR CASOS SOCIALES 
2022” DE LA SECCIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, FORMULADO POR LA JEFA 
DE LA REFERIDA OFICINA, MEDIANTE OFICIO N° 146-2022/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 10.02.2022, Y QUE FORMA PARTE 
DEL PRESENTE ACUERDO, EN CONCORDANCIA CON EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 01.02.2022, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0131-SG/UPLA-2022 DEL 01.02.2022. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0230-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS DE:PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y ARCHIVO  

 

4.1.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN Y PRESUPUESTO DE ACTIVIDAD: APOYO 
ECONÓMICO A FAMILIARES POR 
FALLECIMIENTO DEL ESTUDIANTE, DE LA 
SECCIÓN DEL SERVICIO SOCIAL – OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO. 
 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PROYECTO/ACTIVIDAD “APOYO ECONÓMICO A FAMILIARES POR 
FALLECIMIENTO DEL ESTUDIANTE 2022” DE LA SECCIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE LA OFICINA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO, FORMULADO POR LA JEFA DE LA REFERIDA OFICINA, MEDIANTE OFICIO N° 147-2022/OBU-VRACD-UPLA 
DE FECHA 10.02.2022, Y QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, EN CONCORDANCIA EL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 01.02.2022, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 
MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0131-SG/UPLA-2022 DEL 01.02.2022. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0231-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):OFICINAS DE:PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y ARCHIVO 

 

4.1.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN Y PRESUPUESTO DE ACTIVIDAD: 
CAMPAÑA INFORMATIVA PARA ESTUDIANTES 
2022, DE LA SECCIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 
– OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PROYECTO/ACTIVIDAD “CAMPAÑA INFORMATIVA PARA ESTUDIANTES 
2022” DE LA SECCIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, FORMULADO POR LA JEFA 
DE LA REFERIDA OFICINA, MEDIANTE OFICIO N° 145-2022/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 10.02.2022, Y QUE FORMA PARTE 
DEL PRESENTE ACUERDO, EN CONCORDANCIA CON EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 01.02.2022, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0131-SG/UPLA-2022 DEL 01.02.2022. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0232-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):OFICINAS DE:PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y ARCHIVO 

 

4.1.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN Y PRESUPUESTO DE ACTIVIDAD: 
EVALUACIONES SOCIOECONÓMICAS A 
ESTUDIANTES, DE LA SECCIÓN DEL SERVICIO 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PROYECTO/ACTIVIDAD “EVALUACIONES SOCIOECONÓMICAS A 
ESTUDIANTES” DE LA SECCIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, FORMULADO POR 
LA JEFA DE LA REFERIDA OFICINA, MEDIANTE OFICIO N° 144-2022/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 10.02.2022, Y QUE FORMA 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0233-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 
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SOCIAL – OFICINA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO. 

PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, EN CONCORDANCIA CON EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 01.02.2022, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0131-SG/UPLA-2022 DEL 01.02.2022. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS DE:PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y ARCHIVO 

 

4.1.5 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN Y PRESUPUESTO DE ACTIVIDAD: 
PROGRAMA DE BECAS 2022, DE LA SECCIÓN 
DEL SERVICIO SOCIAL– OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO. 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PROYECTO/ACTIVIDAD “PROGRAMA DE BECAS 2022” DE LA SECCIÓN DEL 
SERVICIO SOCIAL DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, FORMULADO POR LA JEFA DE LA REFERIDA OFICINA, 
MEDIANTE OFICIO N° 143-2022/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 10.02.2022, Y QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, 
EN CONCORDANCIA CON EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 01.02.2022, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0131-SG/UPLA-2022 DEL 01.02.2022. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0234-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS DE:PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y ARCHIVO 

 

4.1.6 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN Y PRESUPUESTO DE ACTIVIDAD: 
SUBVENCIÓN A ESTUDIANTES PARA ASISTIR 
A CERTÁMENES CIENTÍFICOS 2022, DE LA 
SECCIÓN DEL SERVICIO SOCIAL– OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PROYECTO/ACTIVIDAD “SUBVENCIÓN A ESTUDIANTES PARA ASISTIR A 
CERTÁMENES ACADÉMICOS CIENTÍFICOS” DE LA SECCIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE LA OFICINA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO, FORMULADO POR LA JEFA DE LA REFERIDA OFICINA, MEDIANTE OFICIO N° 142-2022/OBU-VRACD-UPLA 
DE FECHA 10.02.2022, Y QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, EN CONCORDANCIA CON EL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 01.02.2022, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 
MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0131-SG/UPLA-2022 DEL 01.02.2022. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0235-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):OFICINAS DE:PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y ARCHIVO 

 

4.1.7 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN Y PRESUPUESTO DE ACTIVIDAD: 
CAPACITACIÓN A TUTORES 
UNIVERSITARIOS, DE LA SECCIÓN DEL 
SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO– OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO. 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PROYECTO/ACTIVIDAD “CAPACITACIÓN A TUTORES UNIVERSITARIOS” 
DE LA SECCIÓN DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, FORMULADO POR LA 
JEFA DE LA REFERIDA OFICINA, MEDIANTE OFICIO N° 163-2022/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 14.02.2022, Y QUE FORMA 
PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, EN CONCORDANCIA CON EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 01.02.2022, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0135-SG/UPLA-2022 DEL 01.02.2022. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0236-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):OFICINAS DE:PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y ARCHIVO 

 

4.1.8 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN Y PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 
TALLER DE INDUCCIÓN A LOS ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS, DE LA SECCIÓN DEL 
SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO– OFICINA DE 
BIENESTAR UNIVERSITARIO. 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PROYECTO/ACTIVIDAD “TALLER DE INDUCCIÓN A LOS ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS” DE LA SECCIÓN DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE LA OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, 
FORMULADO POR LA JEFA DE LA REFERIDA OFICINA, MEDIANTE OFICIO N° 164-2022/OBU-VRACD-UPLA DE FECHA 
14.02.2022, Y QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, EN CONCORDANCIA CON EL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 01.02.2022, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 
MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0135-SG/UPLA-2022 DEL 01.02.2022. 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0237-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):OFICINAS DE:PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y ARCHIVO 
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4.1.9 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROYECTO “ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE 
TÉCNICO PARA EL CENTRO DE ACOPIO Y 
VALORIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS EN EL 
CAMPUS UNIVERSITARIO” DE LA OFICINA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, PARA SER VISTO EN PRÓXIMA SESIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
I 

CONOCIMIENTO (++): 

 

4.1.10 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE REGLAMENTO DE 
VOLUNTARIADO AMBIENTAL, DE LA SECCIÓN 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DE LA 
OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL REGLAMENTO DE VOLUNTARIADO AMBIENTAL, FORMULADO POR EL JEFE 
DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL MEDIANTE OFICIO N° 078-ORS-UPLA/2022 DE FECHA 14.02.2022, SEGÚN 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
REGLAMENTO DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 
TITULO I  

GENERALIDADES  
CAPITULO I 

 
ARTÍCULO 1°. – OBJETIVOS DEL REGLAMENTO 
 

O RECONOCER, FACILITAR Y PROMOVER LAS ACCIONES DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES EN FORMA ALTRUISTA Y SOLIDARIA 

O ESTABLECER LAS FUNCIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MIEMBROS E INTEGRANTES DEL VOLUNTARIADO 
AMBIENTAL 

O COADYUVAR AL CUIDADO, PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE DENTRO DEL CAMPUS UNIVERSITARIO Y 
LA COMUNIDAD 

O SEÑALAR LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS VOLUNTARIOS AMBIENTALES PARA SU CUMPLIMIENTO 
O SEÑALAR LAS DISPOSICIONES PARA LA FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO, CAPACITACIÓN, EVALUACIÓN PERMANENTE 

Y DE LOS NUEVOS INTEGRANTES DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL. 
 
ARTÍCULO 2°. – LA FINALIDAD DEL PRESENTE REGLAMENTO TIENE COMO NORMAR LAS ACTIVIDADES DE LOS INTEGRANTES 
DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL, DESARROLLANDO ACTIVIDADES SOLIDARIAS QUE, LIBRE Y GRATUITAMENTE SE EJECUTAN, 
USANDO LOS DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, TENDIENTES AL LOGRO DE UN AMBIENTE SALUDABLE, GENERANDO UNA 
NUEVA CULTURA AMBIENTAL, PROPIOS DE LA IDENTIDAD DE LA UNIVERSIDAD EN CONCORDANCIA CON SU MISIÓN. 
 
ARTÍCULO 3°. - LA BASE LEGAL DEL REGLAMENTO DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL UNIVERSITARIO COMPRENDE: 

O LEY UNIVERSITARIA N° 30220 – RECONOCE RESPOSA 
O ESTATUTO UNIVERSITARIO DE LA 
O LEY GENERAL DE VOLUNTARIADO N° 28238 
O  PEI 2021-2023 
O PLAN DE ACCIONES AMBIENTALES 2022 
O LA RED AMBIENTAL INTERUNIVERSITARIA – INTERUNIVERSIA PERÚ (RAI) - MINAM- DGECCA 

 
ARTÍCULO 4 °. – EL ALCANCE DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES SE CONCIBE COMO 
EL CONJUNTO DE ESTUDIANTES, DOCENTES, EGRESADOS Y ADMINISTRATIVOS, QUE SE UNEN LIBRE, DESINTERESADAMENTE 
SIN FINES DE LUCRO Y SIN FINES REMUNERATIVOS, PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN AMBIENTAL Y ASÍ ALCANZAR UNA MEJOR 
CALIDAD DE VIDA EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y LA SOCIEDAD. 
 
 

TITULO II  
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0238-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 
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ARTÍCULO 5 °. – LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO NORMAN LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
FORMAR PARTE DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL EN LA GESTIÓN AMBIENTAL DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 
ARTÍCULO 6 °. – EL REGLAMENTO ES UN DOCUMENTO NORMATIVO DE GESTIÓN DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
EN CONCORDANCIA CON LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, ENCARGADA DE PLANIFICAR, EJECUTAR Y 
SUPERVISAR TODO LO REFERENTE A LA GESTIÓN AMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD, POR LO QUE GENERA Y PROMUEVE EL 
VOLUNTARIADO AMBIENTAL, PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO Y OBJETIVOS TRAZADOS. 
 
ARTÍCULO 7 °. – EL VOLUNTARIADO AMBIENTAL ESTÁ CONFORMADO POR LOS SIGUIENTES: 

 
O ESTUDIANTES DE LAS DISTINTAS FACULTADES Y ESCUELAS PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 

ANDES 
O EGRESADOS DE LAS DISTINTAS FACULTADES Y ESCUELAS PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 

ANDES 
O PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
O DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

  
ARTÍCULO 8 °. – TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL DEBERÁN CONTAR CON UN 
SEGURO DE SALUD, BAJO SU PROPIA SUBVENCIÓN; ELIGIENDO LIBREMENTE EL CUAL CREAN CONVENIENTE. 
 
ARTÍCULO 9 °. – LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL, SE DEBE AL INCUMPLIMIENTO DEL 
REGLAMENTO. 
 

CAPITULO II 
DE LOS VOLUNTARIOS 

 
ARTÍCULO 10°. – SE DENOMINA VOLUNTARIADO AMBIENTAL A LA PERSONA NATURAL QUE TENGA ÍMPETU DE TRABAJO EN 
EQUIPO, MÍSTICA DE AYUDA, COMPROMISO Y DISPOSICIÓN DE TRABAJO, QUE EN CONJUNTO CONFORMAN UN GRUPO DE 
PERSONAS DENOMINADO VOLUNTARIADO AMBIENTAL, SIN FINES DE LUCRO, QUE SE DESARROLLA DESDE LA OFICINA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL, MEDIANTE LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE PROYECTÁNDOSE A NIVEL 
INSTITUCIONAL, LOCAL, REGIONAL E INTERNACIONAL. 
 
ARTÍCULO 11°. - LAS PERSONAS QUE SE INTEGRAN AL VOLUNTARIADO AMBIENTAL, SE LE BRINDARA LA OPORTUNIDAD DE 
COMPARTIR, CREAR EXPERIENCIA, REFORZAR SUS HABILIDADES, TRABAJAR EN DIVERSAS CAMPAÑAS, SENSIBILIZACIONES 
AMBIENTALES Y ALCANZAR EL RECONOCIMIENTO INSTITUCIONAL. SU PERMANENCIA EN EL VOLUNTARIADO ES ROTATIVO Y 
PODRÁ RETIRARSE DE MANERA VOLUNTARIA CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE EN LA CATEGORÍA EN LA QUE SE 
ENCUENTRA SEGÚN INDICA EL ARTÍCULO 24. 
 
ARTÍCULO 12°. - EL VOLUNTARIADO AMBIENTAL ES PARTE DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD, DEL CUAL HACEN PARTE 
DE LAS NORMAS Y PRECEPTOS INSTITUCIONALES ESTABLECIDAS EN EL ESTATUTO, POLÍTICA AMBIENTAL, NORMAS Y 
REGLAMENTOS DE LA UNIVERSIDAD; DONDE LOS INTEGRANTES DESARROLLAN LAS ACTIVIDADES SIN FINES DE LUCRO, EN 
FORMA GRATUITA Y SIN VÍNCULOS NI RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. MIENTAS QUE LA LABOR DE LA INSTITUCIÓN 
IMPLICA RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO ANTE EL VOLUNTARIADO. 
 
ARTÍCULO 13°. - EL VOLUNTARIADO AMBIENTAL DEBE TENER EL SIGUIENTE PERFIL: 
 

O PARTICIPATIVO 
O MOSTRAR IDENTIDAD 
O TRABAJO EN EQUIPO 
O MOTIVADO 
O DISPONIBLE 
O NUTRIDO DE VALORES Y PRINCIPIOS 
O SER INNOVADOR 

 
ARTÍCULO 14°. – DERECHOS DE LOS VOLUNTARIOS AMBIENTALES: 
 

O EL USO DE LOS DISTINTIVOS, CHALECOS, GORRAS, CARNÉS Y EQUIPOS QUE SE LES DOTE EN TODOS LOS ACTOS QUE 
SEAN REQUERIDOS. 

O LA ASISTENCIA A CURSOS DE FORMACIÓN PARA QUE ELLOS SE ORGANICEN Y COLABOREN CON LAS ACTIVIDADES 
A REALIZAR. 
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O A SER TRATADOS SIN DISCRIMINACIÓN, RESPETANDO SU LIBERTAD, DIGNIDAD, INTIMIDAD, CREENCIAS EN EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

O A PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN EL VOLUNTARIADO AMBIENTAL, COLABORANDO CON LA ELABORACIÓN, 
EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR, DE ACUERDO A LOS PLANES, POLÍTICAS Y 
ESTRATEGIAS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL. 

O A OBTENER RESPETO Y RECONOCIMIENTO POR EL VALOR DE SU CONTRIBUCIÓN. 
O A ELEVAR SUS PETICIONES, SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES A LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
O A RECIBIR INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y LOS MEDIOS MATERIALES PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 

ASIGNADAS 
 
ARTÍCULO 15°. - DEBERES DE LOS VOLUNTARIOS AMBIENTALES 
 

O  CUMPLIR CON EL COMPROMISO ADQUIRIDO COMO VOLUNTARIO DE FORMA DILIGENTE Y SOLIDARIA. 
O GUARDAR COMPORTAMIENTO ÉTICO, CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA EN LA INFORMACIÓN RECIBIDA EN EL 

DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD VOLUNTARIA 
O RECHAZAR CUALQUIER DADIVA QUE LES FUERA OFRECIDA POR EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 

VOLUNTARIOS 
  
O PARTICIPAR EN TAREAS FORMATIVAS DE ORIENTACIÓN DE MANERA OBLIGATORIA, DE MODO QUE SE 

DESENVUELVEN EFICIENTEMENTE EN LAS ACTIVIDADES Y FUNCIONES CONFIADAS. 
O UTILIZAR Y CUIDAR LOS MATERIALES PUESTOS A SU DISPOSICIÓN DE MANERA RESPONSABLE 
O CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE FORMALIDAD 
 

ARTÍCULO 16°. – RECONOCIMIENTO A LOS VOLUNTARIOS AMBIENTALES 
 

O TODOS LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN EL VOLUNTARIO AMBIENTAL PODRÁN SOLICITAR CONSTANCIA DE 
PERTENECER AL VOLUNTARIADO OTORGADO POR LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y VISADO POR 
RECTORADO. 

 
ARTÍCULO 17°. – DE LA CAPACITACIÓN: 
 
LOS INTEGRANTES DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL DEBEN SER CAPACITADOS PARA DESEMPEÑAR CON EFICIENCIA SU 
FUNCIÓN, ES RESPONSABILIDAD DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL GESTIONAR DICHA ACCIÓN. 
 
ARTÍCULO 18°. – EL VOLUNTARIADO AMBIENTAL CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL ES 
CAPACITADO Y FORMADO PARA SER: 

O CAPAZ DE LIDERAR Y ACOMPAÑAR LAS GESTIONES AMBIENTALES DENTRO DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y 
LA SOCIEDAD. 

O SER PARTE DEL CAMBIO, LOGRANDO SENSIBILIZAR, SER LÍDER, TRANSMITIR INFORMACIÓN A SU ENTORNO Y 
AMPLIAR SU RED DE CONTACTOS, 

O AUMENTAR Y REFORZAR SUS HABILIDADES CON NUEVAS EXPERIENCIAS 
 
 

TITULO III 
DEL VOLUNTARIADO  

CAPITULO I 
DE LA CONFORMACION Y GOBIERNO DEL VOLUNTARIADO 

 
ARTÍCULO 19°. – EL VOLUNTARIADO AMBIENTAL CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
COMPRENDE ACTIVIDADES DE INTERÉS PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y LA SOCIEDAD, COMO: 
  
EDUCACIÓN FORMATIVA AMBIENTAL, INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL CON IDENTIDAD CULTURAL, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA AMBIENTAL INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, QUE SE 
ENCUENTRAN ARTICULADOS CON LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE. 
ARTÍCULO 20°. – ENTRE LOS INTEGRANTES DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL SE FORMA UN COMITÉ DE GESTIÓN, 
CUMPLIENDO FUNCIONES DE LIDERAZGO Y CONDUCCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL VOLUNTARIADO, BAJO LA PRESIDENCIA 
DEL RESPONSABLE DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE (A PARTIR DEL AÑO 2022) DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL. 
 
ARTÍCULO 21°. – EL COMITÉ DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL ESTÁ CONFORMADO POR: 
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O PRESIDENTE 
O VICEPRESIDENTE 
O SECRETARIO 
O TESORERO 
O VOCAL I 
O VOCAL II 

 
ARTÍCULO 22°. – LAS FUNCIONES DEL COMITÉ DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL SON: 
 

1. DEL PRESIDENTE: 
- PRESIDIR LAS REUNIONES 
- REPRESENTAR A LOS INTEGRANTES DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL 
- GESTIONAR Y/O COORDINAR CON LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EN TODA ACTIVIDAD REFERIDA 

AL VOLUNTARIADO 
- CONVOCAR A LOS DEMÁS MIEMBROS DEL COMITÉ PARA ELABORAR EL PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES PARA 

SER ELEVADO A LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y SER AFECTADO EN SU PRESUPUESTO DE LA 
SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

2. DEL VICEPRESIDENTE 
- SUPLIR TODAS LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE CUANDO ESTE SE ENCUENTRE AUSENTE. 

3. DEL SECRETARIO 
- LLEVAR LAS ACTAS DE LAS REUNIONES DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL 
- MANEJAR LA DOCUMENTACIÓN DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL 
- RECABAR, MANEJAR Y DISTRIBUIR EL MATERIAL EDUCATIVO A LOS INTEGRANTES DEL VOLUNTARIADO 

AMBIENTAL 
- ELABORAR ACTAS DE ACUERDOS EN CASO SEA NECESARIO 

4. TESORERO 
- PRESIDIR EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ANUAL DE ACTIVIDADES, PARA LA FORMULACIÓN DEL 

PRESUPUESTO 
- REALIZAR ALGÚN PAGO SI PREEXISTIESE CON OPINIÓN DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
- LLEVAR LA CUSTODIA Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL VOLUNTARIADO CON OPINIÓN Y RENDICIÓN A LA 

OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
5. DE/LOS VOCAL: 

- SUPLIR LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE EN AUSENCIA DE ESTE 
- APOYAR EN TODAS LAS ACTIVIDADES, MOSTRAR REPRESENTATIVIDAD 
- CONTROL Y ORIENTACIÓN DE LOS DEMÁS MIEMBROS DEL COMITÉ. 

 
ARTÍCULO 23°. – LOS INTERESADOS A FORMAR PARTE DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL, PODRÁN POSTULAR A LAS DOS 
CONVOCATORIAS AL AÑO (SEMESTRAL), LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL ES LA ENCARGADA DE PROMOVER Y 
DIFUNDIR. 
 

CAPÍTULO II 
CATEGORÍAS DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL 

 
ARTÍCULO 24°. - CATEGORÍAS DEL VOLUNTARIO AMBIENTAL 
 
EL VOLUNTARIO PUEDE PERTENECER A LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS: 
 

1. CATEGORÍA LÍDER: ESTA CATEGORÍA SE OBTIENE CUANDO EL VOLUNTARIO (ESTUDIANTES, DOCENTES, 
EGRESADOS Y ADMINISTRATIVOS) CUMPLE LO SIGUIENTE: 

  
A) HABER PARTICIPADO SATISFACTORIAMENTE EN LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES O PROYECTOS MÍNIMO 

TRES Y HABER PERTENECIDO A LA CATEGORÍA SENIOR POR LO MENOS EN UN SEMESTRE DE LA 
UNIVERSIDAD. 

 
2. CATEGORÍA SENIOR: ESTA CATEGORÍA SE OBTIENE CUANDO EL VOLUNTARIO (ESTUDIANTES, DOCENTES, 

EGRESADOS Y ADMINISTRATIVOS) CUMPLE LO SIGUIENTE: 
 

A) HABER PARTICIPADO SATISFACTORIAMENTE EN LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES O PROYECTOS MÍNIMO 
TRES Y HABER PERTENECIDO A LA CATEGORÍA JUNIOR POR LO MENOS EN UN SEMESTRE DE LA 
UNIVERSIDAD. 
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3. CATEGORÍA JUNIOR: CATEGORÍA QUE SE OBTIENE DE MANERA AUTOMÁTICA AL SER CONSIDERADO 
VOLUNTARIO (ESTUDIANTES, DOCENTES, EGRESADOS Y ADMINISTRATIVOS) Y QUE CUMPLA CON LAS 
ACTIVIDADES DURANTE EL SEMESTRE ACADÉMICO. 

 
 

CAPITULO III 
DE LOS PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES 

 
ARTÍCULO 25°. – LA ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL NACE DEL COMITÉ, 
PARA LUEGO PROPONER A LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DONDE SERÁN EVALUADOS CON LA SECCIÓN DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 
 
ARTÍCULO 26°. – LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE ACTIVIDADES DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL A LA 
OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL SERÁ HASTA EL MES DE OCTUBRE DE CADA AÑO, PARA SER CONSIDERADO EN EL PEI 
DE LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 
 
ARTÍCULO 27°. – LA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE VOLUNTARIADO SON RESPONSABILIDAD DE LA 
OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL MEDIANTE LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 
 
ARTÍCULO 28°. - LA SUPERVISIÓN, DE LOS PROYECTOS DE VOLUNTARIADO AMBIENTAL ESTARÁ A CARGO DE LA OFICINA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL, MEDIANTE LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 
  

CAPITULO IV 
DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 
ARTÍCULO 29°. - LA GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE VOLUNTARIADO AMBIENTAL CORRESPONDE A LA OFICINA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL, MEDIANTE LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE QUIEN DEBE: 

O ORIENTAR Y COADYUVAR CON LA ORGANIZACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL DE LA 
UNIVERSIDAD. 

O COORDINAR CON DECANOS DE FACULTADES Y DIRECTORES DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES, GOBIERNO 
REGIONALES, LOCALES, GRUPOS DE INTERÉS, PARA PROMOVER SU PARTICIPACIÓN EN EL DESARROLLO DEL 
SERVICIO DEL VOLUNTARIADO. 

O ELABORAR LOS PROYECTOS DE VOLUNTARIADO DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DE LA ORS, 
EN CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA AMBIENTAL INSTITUCIONAL 

O VERIFICAR LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y SU MEJORA. 
O ESTABLECER MECANISMOS DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS DE 

VOLUNTARIADO 
O GESTIONAR CONVENIOS DE COOPERACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES PARA PROMOVER EL VOLUNTARIADO. 
O RESPETAR Y COLABORAR CON LA TAREA DE LOS INTEGRANTES DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL, SIN LIMITAR 

SU DESEMPEÑO. 
 
ARTÍCULO 30°. – LAS ACCIONES DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL QUE PROMUEVE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
SERÁN ALINEADOS A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS), AL CAMBIO CLIMÁTICO, PÉRDIDA DE 
BIODIVERSIDAD, CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, CONSUMO RESPONSABLE, ENTRE OTROS, EN CONCORDANCIA CON LOS FINES 
DE LA POLÍTICA AMBIENTAL INSTITUCIONAL Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS FALTAS Y SANCIONES 

  
PRIMERO. – LOS VOLUNTARIOS AMBIENTALES DE LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL SOLO SERÁN CONSIDERADOS 
AQUELLOS QUE LLENARON LA FICHA DEL FORMULARIO DE CONVOCATORIA Y PRESENTARON LA DECLARACIÓN JURADA. ES 
IMPROCEDENTE EL RETIRO DE LA DECLARACIÓN JURADA UNA VEZ RETIRADA DEL VOLUNTARIADO. 
SEGUNDO. –. LA RELACIÓN DE LOS VOLUNTARIOS AMBIENTALES SERÁ RECABADA POR LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL MEDIANTE LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 
TERCERO. –. SI EL VOLUNTARIO (A) DESEE RETIRARSE DE LA CONFORMACIÓN DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL, SE 
CONSIDERARÁ PROCEDENTE, SIEMPRE QUE LO SOLICITE. LA RELACIÓN DE LOS VOLUNTARIOS AMBIENTALES SERÁ RECABADA 
POR LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL MEDIANTE LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 

TITULO IV D 
ISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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PRIMERO. – EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARA EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN Y 
PUBLICACIÓN. 
 

TITULO V  
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERO. – EL PRESENTE REGLAMENTO ES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO POR LOS VOLUNTARIOS AMBIENTALES DE LA 
OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. 
SEGUNDO. – EL INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE REGLAMENTO GENERA RESPONSABILIDADES CONFORMES A LO PREVISTO 
EN DICHO REGLAMENTO DEL VOLUNTARIADO AMBIENTAL. 
TERCERO. – LOS PROBLEMAS QUE SURJAN POR LA INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO Y LOS CASOS NO 
PREVISTOS SERÁN RESUELTOS POR LA OFICINA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EN PRIMERA INSTANCIA Y POR EL RECTORADO 
EN SEGUNDA Y ÚLTIMA INSTANCIA 
CUARTO. – ENCARGAR A LAS DEPENDENCIAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, ADOPTAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA PRESENTE. 

 
APROBAR LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO DE VOLUNTARIADO AMBIENTAL, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES”. 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES, FILIAL CHANCHAMAYO, OFICINAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA, ASESORÍA JURÍDICA, MARKETING Y COMUNICACIONES, GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO 

 

5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

5.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PLAN DE TRABAJO: RECUPERACIÓN DE LA 
CARTERA MOROSA Y SINCERAMIENTO DE LAS 
CUENTAS POR COBRAR. 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, SE TRATO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 
04.03.2022. 
 

DOCUMENTO:  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): 

 

5.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE REGLAMENTO INTERNO DEL 
TRABAJO. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, PARA SE TRATADO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):OFICINAS DE:PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y ARCHIVO 

 

6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 
6.1. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 
 

6.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN Nº 0561-2021/CF-FCAC-UPLA 
DE FECHA 20.08.2021 QUE RESUELVE, 
APROBAR LA VISIÓN Y LA MISIÓN DE LA 

X 

 DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0239-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 



 
Página 19 de 31 

LACV/ynvr 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0561-2021/CF-FCAC-UPLA DE 
FECHA 20.08.2021MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES APRUEBA 
LA VISIÓN Y LA MISIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0561-2021/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 20.08.2021 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES APRUEBA LA VISIÓN Y LA MISIÓN 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS, DE LA PRECITADA FACULTAD, SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

VISIÓN 
Ser una Facultad líder en la formación integral de 

profesionales competitivos con base en la investigación 

científica y responsabilidad social en las Ciencias 

Administrativas y Contables, comprometida con el 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

MISIÓN 

Somos una Facultad dedicada a la formación integral de 

profesionales competitivos en las Ciencias Administrativas 

y Contables, la investigación, la responsabilidad social 

universitaria y fomentando la cultura; para el desarrollo 

sostenible de la sociedad. 

 

VISIÓN 

Ser una Escuela Profesional líder con certificaciones de 

calidad dedicada a la formación integral de profesionales 

competitivos, en las ciencias administrativas; inmersos en 

la investigación con responsabilidad social en beneficio de 

la sociedad. 

MISIÓN 

Somos una Escuela Profesional dedicada a la formación 

integral de profesionales competitivos en las ciencias 

administrativas; fomenta la investigación y responsabilidad 

social, para el desarrollo sostenible en favor de la región y 

del país. 



 
Página 20 de 31 

LACV/ynvr 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 0561-2021/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 20.08.2021 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES APRUEBA LA VISIÓN Y LA MISIÓN 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS, DE LA PRECITADA FACULTAD, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN DE LA CALIDAD, PLANIFICACIÓN Y ARCHIVO 

 

6.2. FACULTAD DE INGENIERÍA: 

6.2.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 051-2022-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 31.01.2022 QUE RESUELVE, APROBAR 
EL CONSOLIDADO DEL RESULTADO FINAL DE 
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE POR 
ORDEN MERITOCRÁTICO DEL PERIODO 
ACADÉMICO 2021 - II, DE LA FACULTAD 
INGENIERIA, A MÉRITO DEL OFICIO N° 0025-
2022-VIRTUAL-DDA-FI-UPLA DE FECHA 
20.01.2022. 
 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 051-2022-CF-FI-UPLA DE FECHA 
31.01.2022 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA El CONSOLIDADO DEL RESULTADO 
FINAL DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE POR ORDEN MERITOCRÁTICO DEL PERIODO ACADÉMICO 2021 - II, DE 
LA FACULTAD INGENIERIA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0240-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

 

VISIÓN 

Ser una Escuela Profesional líder con certificaciones de 

calidad dedicada a la formación integral de profesionales 

competitivos, en las ciencias Contables y Financieras; 

inmersos en la investigación con responsabilidad social en 

beneficio de la sociedad. 

MISIÓN 

Somos una Escuela Profesional dedicada a la formación 

integral de profesionales competitivos en las ciencias 

Contables y Financieras; fomenta la investigación y 

responsabilidad social, para el desarrollo sostenible en 

favor de la región y del país. 
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RATIFICAR  EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 051-2022-CF-FI-UPLA DE FECHA 31.01.2022 MEDIANTE LA CUAL EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE POR ORDEN 
MERITOCRÁTICO PARA EL PERIODO ACADÉMICO 2021–II, PARA LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIA, 
EJECUTÁNDOSE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE POR ORDEN MERITOCRÁTICO, OBTENIENDO UN TOTAL DE 
178 DOCENTES EVALUADOS, CONFORME A LA TABLA DE INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS PARA EL PERIODO 
ACADÉMICO 2021-II, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 

 
 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 051-2022-CF-FI-UPLA DE FECHA 31.01.2022 MEDIANTE LA CUAL EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE ORDEN 
MERITOCRÁTICO DE LA LABOR DEL DOCENTE UNIVERSITARIO, OBTENIENDO EL RESULTADO PORCENTUAL EN 
CUMPLIMIENTO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220 ART. 82°, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 

 
 
 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO 

 
6.3. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 
 

6.3.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 026-CF-FMH-UPLA/2022 DE 
FECHA 09.02.2022 QUE RESUELVE, APROBAR 
LA PROPUESTA DEL CALENDARIO 
ACADÉMICO – INTERNADO MÉDICO 2022, 
ÚNICO PARA LOS ESTUDIANTES, DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 2011 Y DEL PLAN DE ESTUDIOS 
2015 DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
MEDICINA HUMANA 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 026-CF-FMH-UPLA-2022 DE FECHA 
09.02.2022, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APRUEBA LA PROPUESTA DEL 
CALENDARIO ACADÉMICO – INTERNADO MÉDICO 2022, ÚNICO PARA LOS ESTUDIANTES, DEL PLAN DE ESTUDIOS 2011 Y 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 2015 DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0241-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 



 
Página 25 de 31 

LACV/ynvr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, REGISTRSO Y MATRÍCULAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, MARKETING Y COMUNICACIONES Y ARCHIVO 

 

6.3.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 030-CF-FMH-UPLA/2022 DE 
FECHA 16.02.2022 SOBRE RECOMPOSICIÓN 
DE LA COMISIÓN DEL PROCESO DE 
LICENCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
PREGRADO DE MEDICINA HUMANA. 

X 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 030-CF-FMH-UPLA-2022 DE FECHA 
16.02.2022, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APRUEBA LA PROPUESTA DE 
RECOMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE PREGRADO DE MEDICINA 
HUMANA. 

 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 030-CF-FMH-UPLA-2022 DE FECHA 16.02.2022, MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA CONFORMA LA COMISIÓN CENTRAL DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO 
DEL PROGRAMA DE PREGRADO DE MEDICINA HUMANA, DE LA SIGUIENTE MANERA:  

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ - RECTOR - PRESIDENTE  
DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO - VICERRECTOR ACADÉMICO MIEMBRO  
DR. MOHAMED MEDHI HADI MOHAMED - VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MIEMBRO  
MG. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO - DECANO MIEMBRO  
MTRO. HILARIO ROMERO GIRÓN - DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MIEMBRO 

 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 030-CF-FMH-UPLA-2022 DE FECHA 16.02.2022, MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DESIGNA A LOS RESPONSABLES DE LOS INDICADORES DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD DEL MODELO DE PROCESO DE LICENCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE PRE GRADO DE 
MEDICINA HUMANA PROPUESTO POR SUNEDU, DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0242-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 
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RATIFICAR EL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN N° 030-CF-FMH-UPLA-2022 DE FECHA 16.02.2022, MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA RECONFORMA LA COMISIÓN DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO DEL 
PROGRAMA DE PREGRADO DE MEDICINA HUMANA, DE LA SIGUIENTE MANERA:  

DR. ANÍBAL DÍAZ LAZO PRESIDENTE 
MC. JOSÉ SEVERINO BRONCALES SECRETARIO 
MC. JOSMELL MEZA BLANCO MIEMBRO 
MC. HENRY AGUADO TAQUIRE MIEMBRO 
DR. SANTIAGO CORTEZ ORELLANA MIEMBRO 
MG. JENNI MUÑOZ SAENZ MIEMBRO 
SRA. LISBETH GORDILLO ESPINAL APOYO 

 
CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN, OFICINAS DE:PLANIFICACIÓN, GESTIÓN DE LA CALIDADY ARCHIVO 

 

6.3.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 315-CF-FMH-UPLA-2021 DE 
FECHA 19.10.2021 QUE RESUELVE, ELEVAR EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL OFICIO 
N°1038-2021- D-FMH-UPLA, DE DECANATO 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
PRESENTADA POR EL ESTUDIANTE DIEGO 
STEVEN, MUNIVE DIONISIO DEL III CICLO DE 
MEDICINA HUMANA, CON CÓDIGO DE 
MATRÍCULA N°K04493J A CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, POR SER EL ÓRGANO 
SUPERIOR JERÁRQUICO INDICADO A 
RESOLVER. 

 X 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, PARA SER VISTO EN PRÓXIMO CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):ARCHIVO 

 

6.3.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
EL SR. VÍLCHEZ ZENTENO ADEM, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN N° 009-CF-FMH-UPLA/2022 DE 
FECHA 12.01.2022. 
 

 X ACUERDO: POR UNANIMIDAD, PARA SER VISTO EN PRÓXIMO CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 
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6.3.5 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 032-CF-FMH-UPLA/2022 DE 
FECHA 23.02.2022 QUE RESUELVE, ELEVAR A 
CONSEJO UNIVERSITARIO EL RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN N°027-
CFFMH-UPLA/2022 DE FECHA 09.02.2022 
INTERPUESTO POR LA ESTUDIANTE YOMIRA 
ABAD PEREZ. 

 X ACUERDO: POR UNANIMIDAD, PARA SER VISTO EN PRÓXIMO CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO 

 

6.4. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

6.4.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 106-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 
DE FECHA 08.02.2022 QUE RESUELVE, 
APROBAR EL AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL 
EVENTO DENOMINADO “I CURSO DE 
PROCESOS DE ENFERMERÍA EN 
HEMODIÁLISIS”, LOS DÍAS 23, 24, 25 Y 
26.02.2022. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 106-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 08.02.2022 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA EL AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL 
EVENTO DENOMINADO “I CURSO DE PROCESOS DE ENFERMERÍA EN HEMODIÁLISIS” LOS DÍAS 23, 24, 25 Y 26 DE FEBRERO 
DEL 2022, CON VALOR DE UN (01) CRÉDITO ACADÉMICO, ORGANIZADO POR LA CLÍNICA H&S OCUPATIONAL S.A.C. 
 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0243-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINAS DE: PLANIFICACIÓN, CAPACITACIÓN DOCENTE Y ARCHIVO  

 

6.4.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 107-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 
DE FECHA 08.02.2022 QUE RESUELVE, 
APROBAR EN VÍAS DE REGULARIZACIÓN EL 
AUSPICIO ACADÉMMICO PARA EL CURSO 
DENOMINADO “PREVENCIÓN MANEJO Y 
CONTROL DE LA ANEMIA EN NIÑOS MENORES 
DE 3 AÑOS Y ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 
SALUDABLE PARA PREVENIR LA OBESIDAD”. 
DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA RED 
ASISTENCIA JUNÍN, LLEVÁNDOSE A CABO LOS 
DÍAS 28 Y 29 DE DICIEMBRE DEL 2021. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 107-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 08.02.2022 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL 
AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL CURSO DENOMINADO “PREVENCIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LA ANEMIA EN NIÑOS 
MENORES DE 3 AÑOS, Y ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN SALUDABLE PARA PREVENIR LA OBESIDAD” DIRIGIDO AL PERSONAL 
DE LA RED ASISTENCIAL JUNÍN, LOS DÍAS 28 Y 29 DE DICIEMBRE DEL 2021, CON VALOR DE 12 HORAS ACADÉMICAS. 
 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0244-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINAS DE: PLANIFICACIÓN CAPACITACIÓN DOCENTE Y ARCHIVO  

 

6.4.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 110-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 
DE FECHA 08.02.2022, SOBRE CALENDARIO 
ACADÉMICO PARA PRÁCTICAS PRE 
PROFESIONALES Y/O INTERNADO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO LECTIVO 2022. 

X 

 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES Y/O 
INTERNADO, CORRESPONDIENTE AL AÑO LECTIVO 2022 (SEMESTRES ACADÉMICOS 2022-I Y 2022-II), SEDE HUANCAYO, 
Y LIMA (PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL) EN MÉRITO Y CONFORME A LA RESOLUCIÓN N° 110-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE 
FECHA 08.02.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0245-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 
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CONOCIMIENTO (++): DIRECCIONES GENERALES, OFICINAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS, MARKETING Y COMUNICACIONESY ARCHIVO  
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6.4.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 107-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 
DE FECHA 08.02.2022 QUE RESUELVE, 
APROBAR EN VÍAS DE REGULARIZACIÓN EL 
AUSPICIO ACADÉMMICO PARA EL CURSO 
DENOMINADO “PREVENCIÓN MANEJO Y 
CONTROL DE LA ANEMIA EN NIÑOS MENORES 
DE 3 AÑOS Y ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 
SALUDABLE PARA PREVENIR LA OBESIDAD”. 
DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA RED 
ASISTENCIA JUNÍN, LLEVÁNDOSE A CABO LOS 
DÍAS 28 Y 29 DE DICIEMBRE DEL 2021. 

X 

 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 107-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 DE FECHA 08.02.2022 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL 
AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL CURSO DENOMINADO “PREVENCIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LA ANEMIA EN NIÑOS 
MENORES DE 3 AÑOS, Y ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN SALUDABLE PARA PREVENIR LA OBESIDAD” DIRIGIDO AL PERSONAL 
DE LA RED ASISTENCIAL JUNÍN, LOS DÍAS 28 Y 29 DE DICIEMBRE DEL 2021, CON VALOR DE 12 HORAS ACADÉMICAS. 
 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0244-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINAS DE: PLANIFICACIÓN CAPACITACIÓN DOCENTE Y ARCHIVO  

 

.5. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
 

6.5.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 048-CF-FD-UPLA-2022 DE 
FECHA 10.01.2022 QUE RESUELVE, 
PROPONER LA ENCARGATURA DE 
SECRETARÍA DOCENTE DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, A LA 
DOCENTE CONTRATADA A TIEMPO 
COMPLETO, MG. CAROLINE ISABELLE TAPIA 
FLORES, POR EL PERIODO COMPRENDIDO A 
PARTIR DEL 16.01.2022 HASTA EL 
02.03.2022. 

X 

 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR LA PROPUESTA FORMULADA POR EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS, MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 048-CF-FD-UPLA-2022 DE FECHA 10.01.2022, EN EL SENTIDO DE 
ENCARGAR LA SECRETARIA DOCENTE DE LA PRECITADA FACULTAD A LA MG. CAROLINE ISABELLE TAPIA FLORES, 
DOCENTE CONTRATADA CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), DEL 16.01.2022 AL 02.03.2022. 
DISPONER QUE LA DOCENTE REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS – 2015, APLICABLE 
POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, DEL 16.01.2022 AL 02.03.2022 
 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0246-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIONES GENERALES, OFICINAS DE: RECURSOS HUMANOS, INTERESADA Y ARCHIVO  

 

6.5.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 193-CF-FD-UPLA-2022 DE 
FECHA 23.02.2022 QUE RESUELVE, APROBAR 
EL NUEVO DISEÑO CURRICULAR DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN 
INICIAL. 

X 

  
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 193-CF-FD-UPLA-2022 DE FECHA 
23.02.2022 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS APRUEBA EL NUEVO 
DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN INICIAL, DOCUMENTO QUE CONSTA DE 172 FOLIOS, 
Y ES PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0247-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGAICÓN, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION, OFICINAS DE: GESTIÓN DE LA CALIDAD, REGISTROS Y MATRÍCULAS, ADMISIÓN, INFORMÁTICA, CAPACITACIÓN DOCENTE Y ARCHIVO  

 

6.5.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 194-CF-FD-UPLA-2022 DE 
FECHA 23.02.2022 QUE RESUELVE, APROBAR 
EL NUEVO DISEÑO CURRICULAR DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA. 

X 

 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 194-CF-FD-UPLA-2022 DE FECHA 
23.02.2022 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS APRUEBA EL NUEVO 
DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA, DOCUMENTO QUE CONSTA DE 170 
FOLIOS, Y ES PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
 
ACUERDO: POR UNANIMIDAD, FELICITAR AL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, Y EL EQUIPO TÉCNICO DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO, POR LA 

DOCUMENTO:  

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0248-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 
 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0250-SG/UPLA-2022 DE 
FECHA 07.03.2022 
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ELABORACIÓN DE LOS NUEVOS DISEÑOS CURRICULARES DE LAS CARRERAS PROFESIONALES DE: DERECHO, 
EDUCACIÓN INICIAL Y, EDUCACIÓN PRIMARIA, SIENDO LOS SIGUIENTES: 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
 

 DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS  DECANO 
 DR. MIGUEL PEDRO VILCAPOMA IGNACIO      DOCENTE PRINCIPAL 
 DR. LUIS ISAÍAS ARTEAGA CASTROMONTE      DOCENTE PRINCIPAL 
 ABOG. HERACLIO MUNIVE OLIVERA   DOCENTE PRINCIPAL 
 MG. AUGUSTO BENJAMÍN GUTIÉRREZ PÉREZ    DOCENTE ASOCIADO 
 MTRO. HILARIO ROMERO GIRÓN  DOCENTE AUXILIAR 
 ABOG. NILTON HOSPINA HUAMAN  REPRESENTANTE DE GRADUADOS. 
 EST. COICAPOSA BERROSPI BANIA ARIANA    REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 
 EST. BALTAZAR FARFÁN MARTHA MELINA        REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 
 EST. VILLA RICAPA ANDERSON JHOEL      REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 

 

 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGAICÓN, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION, OFICINAS DE: GESTIÓN DE LA CALIDAD, REGISTROS Y MATRÍCULAS, ADMISIÓN, INFORMÁTICA, CAPACITACIÓN DOCENTE Y ARCHIVO  

 

(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 

 

 
 
 
 


